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III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de la Gobernación, de Agricultura y
de Comercio.

ORD'EN de 2 de julio de 1969 por la que se aut()o
riza a la Direcctém General de Sanidad para Cele·
brar en el mes de octubre de 1969 las ense1funzas
de Diplomados de Sanidad en la Escuela N_l
de Sanfdad.

Ibno. Sr.: En cump1lmlento de lo ordenado en la Ley de
Bases de 6anldad NaclODIl1 11 Re¡¡lamento de la _la N..
clonal lle 6an1dad,

ORDEN de 31 de julio de 1969 -par la que se prohi
be la venta de leche natural sin higienizar en San
tander (capital).

Excmo. Sr.: El artículo 42 del Reglamento de Centrales Le
cheras y otras mdustrias lácteas, aprobado por Decreto 24781

1966, ~e 6 de octubre, prevé la adOpCión de cuantas medidas
se estunen pertinentes para la implantación del régimen de
higienización obligatoria de la leche. particularmente en las
poblaciones importantes. .

Merced a la política de promoción y ayuda desarrollada se
han establecido numerosas centrales lecheras en todo el ámbito
naclGnal, con alglUl&S excepciones, entre las que se encuentra
la capital y provincia de santander, en la cual los concursos
convocados y demás gestiones realizadas no han dado resul
tado práctico alguno, no obstante su fuerte censo de ganadO
vacuno lechero.

De aqui que las autoridades locales y provinciales dada la
urgente necesidad. de resolver el acuciante problema' higiéniCo
sanitario que supone el suministro de leche a dicha. capital
hayan rogado la aplicación inmediata del articulo 64 del Re
glamento antes citado con la consiguiente prohibición de venta
de leche cruda sin higienizar, ya que para ello se cuen~

con dos industrias de pasterización que se comprometen a ga
rantiZar con sus recogidas, capacidad de higienización y red
comercial de distribución el abastecimiento lácteo del vecin·
dario.

En consecuencia, esta Presidencia del Gobierno, a propues·
ta de los Ministros de la Gobernación, de Agricultura y de Co-
mercio, y en virtud de lo previsto en el artículo 64 del Regla...
mento de Centrales Lecheras y otras industrias lácteas ha
tenido a bien disponer: '

PrimerO.-A partir de los quince día-s siguientes al de la
publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Es
tado» queda prohibida en Santander (capital) la venta de le-
che natural sin higienizar, asi como la de leche a granel
. El suministro de leche higienizada se llevará a cabo exclu·

slvamente por las Entidades ~(Samuel Alonso Torre» y «Coope·
rativa Lechera SAM», adjudicando a la primera un cupo má
Ximo diario de 10,000 litros de leche pasterizada, debiendo ser
atendido el consumo restante de dicho tipo de leche por la
segunda Cooperativa.

8egundo.-LOs precios máximos de venta de las leches hi·
gienizada y ooncen~rada, en sus diversas escalas, serán, pan
lo que resta del ano lechero 1969-1970, los sefiaIa.dos para la
zona 1 (excepto GaUcia y Asturias) en la. Orden de esta Pre
sidencta del Gobierno de 29 de marZo de 1969 (<<Boletín OO·
cial del Estado» de 1 de abriD.

Tercero.-La presente disposición· tiene carácter transitorio
en tanto se establezca en aquella capital el régiinen normal
de centrales lecheras.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios gurde a VV. EE.
Madrid, 31 de julio de 1969.

RESOLUCION de la Dlrecetón General de Sani
dad por la que Se convoca un curso ae Diplomados
de sanidad para Médicos, F'armacéul/cos y Vete
rinarios en la Escuela Nacional ae Sanidad.

De conformidad con la autorizac1ón contenida en la Orden
del Ministerio de la Gobernación de fecha 2 de julio de 1969,
esta Dirección oeneral ha tenido a bien eonvocar un curso
de Diplomados de sanidad, al que podrán concurrir Médicos,
Farmacéuticos y Veterinarios, con arreglo a las siguientes
normas:

Prlmera.-,El curso tendrá lugar en la Escuela Nacional de
sanidad., de conformidad. con el programa elaborado por la
Dirección de la misma.

Segwlda.-El número total de plazas del curso será de se
tenta, y su distribución se hará en proporción al número de
solicitudes de cada profe"'ión.

Tercera.-Quienes aspiren a participar en el curso deberán
dirigir sus solicitudes al Director de la Escuela. Nacional de
Sanidad, dentro del plazo de' treinta dias naturales, contados a
partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria
en el «Boletin Oficial del Estado». Las solicitudes, en las que
se hará constar los datos personales, académicos. culturales
y profesionales, asi como el domicilio del interesado, se pre
sentarán en la Secretaria de la Escuela Nacional de Sanidad,
Ciudad Universitaria, Madrid-3, o en los Gobiernos Civiles u
oficinas de C()l're08, confonne previene el articulo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, acompafiándose la certifica-
ción aca<iémica y relación de méritos, con los justificantes de
los mismos, docwnentos indispensables para ser debidamente
seleccionados.

Cuarta.-Un 'ITibunal, designado de conformidad Con 10 dis
puesto en el Reglamento de la Escuela Nacional de Sanidad
de fecha 31 de mayo de 1946, realizará la selección de solicitan~
tes,' siguiendo las normas establecidas en el indic8ldo Regla.
mento.

Quinta..-El curso comenzará el día 2 de octubre de ~969
La relación' de alumnos seleccionados será publicada en el ta
blón de anuncios de la Escuela Nacional de, sanidad con la
debida antelación al comienzo de las ensefianzas.

Sexta.-..¡El curso, que tendrá una duración de dos meses
con sus ensefianzas en mafiana y tarde, comprenderá dos par:
tes: la primera, general o común para todos los participantes,
y la segunda. diferentes para cada una de las tres profesiones
sa,nJtarlas.

El programa de la parte general o común comprenderá:
Epidemiología y Medicina preventiva.~aneatn1ento ambiental
Medicina. social.-Educación Sanltaria.-Administraci6.ti sanita-:
ria y ordenación legal.-Asistencia y 8eguridad SOcial.

La segunda parte tendrá un carácter .te'"6rico-práctico y se
cursará para los Médicos en los Centros o instituciones de lu·
cha, prevención o asistencia sanitario-social; por los Farmacéu
ticos, en los Centros o instituciones de producción, investigación
o control, de medicamentos o de productos de interés sanitario
y por los Veterinarios, respecto de la Zoonosis transmisiblé
al hombre en sus aspectos a.nalitico, cl1nico y ep1zooto16gico.

Séptima.-La asistencia a las cIases, tanto teóricas como pri,o
tlcas, será rigurosatn.ente obligatoria, quedando el1rn1nad.os quie
nes Incurran en dleo fa1~ justificadas o oo.

00ta.....-A1 final cIeI eurso ... rea1l!ará una prueba consl&-
_ eA lII1 , lIIl. eJerololo prAotIoo. AQUél con·

Ilmo. Sr. Director general de sanid.ad.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

1. Se autoriza a la Dirección General de Sanidad para
celebrar en el mes de octubre de 1969 las enseñanzas de Di
plOmados de Sanidad en la Escuela Nacional. de Sanldad.

2. El curso, al que podrán concurrir Médicos, Farmacéuti
cos y Veterinarios, comprenderá ensefianzas COJilunes y espe
ciales para cada clase sanitaria. Al f1na:l del mi:smo serán
realizadas ante el Tribunal que se designe las correspondien
tes pruebas de suficiencia, .otorgándose a los que lo merezcan
la debida puntuación.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 2 de jUlio de 1969.

ALONSO VEGA

MINISTERIO
LA GOBERNACION'n E


